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• En niños que ya han recibido Rotateq®

no es necesaria ninguna acción más

dado que la eficacia de la vacunación no

está en cuestión y no presenta ningún

problema de seguridad. No hay ningún

dato que sugiera que la vacunación con

Rotateq® haya podido producir daño

alguno por lo que no es necesario un

seguimiento especial.

La AEMPS seguirá informando puntual-

mente del resultado de la evaluación de los

nuevos datos que se han solicitado a Sanofi-

Pasteur-MSD y de cualquier resolución que,

como consecuencia de ello, pueda derivarse.

CLASIFICACIÓN DE LOS CASOS SOSPECHOSOS DE SARAMPIÓN
Casos acumulados desde 01/01/2010 hasta 25/04/2010 (semana 16)

(1) Caso notificado sospechoso: Todo caso que cursa con exantema máculo-papular, fiebre alta y alguno de los siguientes síntomas: tos, coriza o conjuntivitis.
(2) Caso confirmado compatible: Caso notificado sin muestras biológicas para diagnóstico y sin vínculo epidemiológico con otro caso confirmado por laboratorio.
(3) Caso confirmado por laboratorio: Caso notificado confirmado por laboratorio o caso vinculado en espacio y tiempo con un caso confirmado por laboratorio.
(4) Caso confirmado importado: Caso notificado confirmado por laboratorio con fuente de infección fuera de España.
(5) Caso descartado: Caso notificado con muestras de laboratorio negativas al virus del sarampión.
(6) Otros diagnósticos: Identificación de otros virus diferentes de Rubéola: Síndrome de Gianotti-Crosti, Sarampión vacunal, eritema multiforme.
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TOTAL ........................ 89 20 3 54 4 61 – 3 5 8


